
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO ( SUMAS DE DINERO) 

Radicación:  110014003016 2017 00032 00 

Demandante: DISTRIBUIDORA ANDINA DE LICORES S.A.  

Demandado:  MACONDO ENTERTAIMENT GROUP S.A.S. Y 

OTROS.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

TENER en cuenta en el momento procesal correspondiente el embargo 

de remanentes decretado y comunicado por el Juzgado 33 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, mediante 

el oficio No. 0263, dentro del proceso con radicado No. 110014189033-

2019-00615-00, conforme lo dispone el artículo 466 del C.G.P.  

 

Comuníquese esta decisión al mencionado juzgado, oficio que debe 

ser elaborado y diligenciado directamente por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

JUEZ 
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